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 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

1. OBJETO  Y NATURALEZA DEL CONTRATO: 
 
 El objeto del presente contrato de servicios es la realización de talleres y actividades 
coeducativas que supongan la superación de dificultades sociales en la población escolar del 
distrito para fomentar los siguientes objetivos:  

- Favorecer el desarrollo y autonomía personal de los y las menores mediante la 
educación en valores. 

- Favorecer el desarrollo de habilidades sociales en la interacción con su grupo de 
iguales. 

- Favorecer la solidaridad, la tolerancia, el respeto y la promoción de valores de 
igualdad entre niñas y niños. 

- Impulsar la prevención de la violencia de género y fomentar actitudes de buen trato.  
- Potenciar el respeto medioambiental y cuidado de los espacios comunes. 
 

 
2. LUGAR  

   
      La ejecución del contrato se desarrollará prioritariamente en los Centros Educativos del 
distrito Puente de Vallecas, sostenidos con fondos públicos, en función de la demanda y que 
se ajusten al objeto del presente contrato. 
      La población destinataria será el alumnado de Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria 
 
 

3. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO 
 

El periodo de duración del contrato se establece durante los dos cursos escolares 
2017/2018 y 2018/2019. Comenzando el 1 de septiembre de 2017, o fecha de formalización 
del contrato si esta fuera posterior, hasta el 30 de junio de 2019, siguiendo el calendario 
escolar de la Comunidad de Madrid que correspondan a cada curso.  

Los meses de julio y agosto no se prestará el servicio.  
 

4. DIRECCION Y SUPERVISIÓN DURANTE LA  EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 
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El  Distrito de Puente de Vallecas se reserva el derecho a formular cuantas objeciones 
estime convenientes en las orientaciones presentadas según las conveniencias del servicio o 
actividad, debiendo someterse la empresa adjudicataria en todo momento a las directrices e 
instrucciones que le sean formuladas por el funcionario responsable, con objeto de obtener la 
máxima eficacia y coordinación, teniendo  en cuenta que nunca serán modificaciones 
sustanciales del contrato. 
 

5. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO. 

 
1. La actividad se realizará con el alumnado de los centros educativos de Primaria y 

Secundaria del Distrito, en función de la demanda y en función de las necesidades 
detectadas en el distrito por  la Sección de Educación.  

2. Los talleres se dividirán en 4 bloques de contenidos, con un total de 12 sesiones de 1 hora 
para todos los bloques. Se distribuirán en función de las necesidades de los centros 
educativos y las edades del alumnado al que va dirigido, ajustándose a los siguientes 
contenidos: 
 

o Habilidades sociales: Las sesiones deben ir enfocadas  al aprendizaje,(a   través 
de diferentes técnicas y herramientas) de las conductas necesarias que nos 
permiten interactuar y relacionarnos con los demás, de manera efectiva y 
satisfactoria, promoviendo la práctica de actitudes positivas de respeto, 
corresponsabilidad, asertividad y empatía. 

o Educación emocional: A través de este bloque se pretende que el alumnado 
conozca, comprenda y adquiera herramientas y estrategias para gestionar sus 
emociones adecuadamente. 

o Valores: Actividades que ayuden al desarrollo integral del alumnado al que va 
dirigido, trabajando contenidos como: educación en igualdad entre los sexos, 
relaciones de buen trato, resolución de conflictos, prevención de la violencia de 
género, corresponsabilidad y cuidados,  interculturalidad, responsabilidad, respeto, 
tolerancia, etc.  

o Uso/abuso de tecnologías: Con estas sesiones se busca que el alumnado haga un  
uso responsable de las tecnologías, y adquiera conocimientos sobre las 
consecuencias del uso y abuso de las mismas.  

 
La empresa adjudicataria junto con el Equipo directivo del centro escolar, establecerá la 
programación del curso, teniendo en cuenta las necesidades del centro, las edades de los y 
las menores a los que va destinado. 
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3. Los talleres se impartirán por parejas pedagógicas interdisciplinares de hombre y mujer 
que funcionarán de manera conjunta, con objeto de ofrecer modelos y referentes. 

4. Las empresas licitadoras deberán presentar un PROYECTO TÉCNICO donde se detallen 
los siguientes apartados: 

 
• Justificación del servicio enmarcado en las características educativas y 

sociodemográficas del distrito, desde una perspectiva de género. Objetivos y 
ámbitos de actuación.  

• Definición de objetivos, contenidos, actividades, metodología de trabajo, recursos 
y criterios de intervención adecuados a las edades a las que va dirigido. 

• Contenidos de los diferentes talleres adecuados a las edades a las que va dirigido. 
• Organización y coordinación de las actividades con los profesionales implicados 

de los centros educativos y con la Sección de Educación. 
• Sistema de evaluación y seguimiento tanto a nivel de centro educativo donde se 

imparte, como de proyecto.  
• Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales deberán emplear un uso 

no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia 
equilibrada, diversidad, corresponsabilidad, y pluralidad de roles e identidades de 
género. 

• La empresa adjudicataria deberá cumplir la legislación vigente relativa a la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres,  promoviendo las actuaciones 
necesarias para su cumplimiento en lo relativo a planes de igualdad en las 
empresas, u otras medidas de promoción en cumplimiento de la ley orgánica 
3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

 
5. Medios Personales:    

La empresa deberá contar con un equipo compuesto por: 
- 1 profesional coordinador/a del proyecto, con Diplomatura o Grado en Educación 

Social y / o Magisterio y/o  Licenciatura o grado en Psicología o Pedagogía. Deberá 
acreditar 3 años de experiencia en este tipo de servicios y coordinación de equipos, y 
con experiencia en  intervención socioeducativa. Se han dispuesto un total de 500 
horas de coordinación por cada curso escolar. 

- Los educadores/as necesarios con Diplomatura o Grado en Educación Social y / o 
Magisterio y/o  Licenciatura o grado en Psicología, para formar parejas pedagógicas 
interdisciplinares de hombre y mujer, con experiencia de al menos 12 meses en los 
últimos tres años en la intervención educativa para cubrir la totalidad de horas de 
talleres en centros educativos del contrato. 
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Se han dispuesto un total de 1020 horas por cada curso escolar para que realicen las tareas 
de planificación de los talleres, adaptándolos a las necesidades de los distintos centros 
escolares. 
 

      Para acreditar la titulación se presentará fotocopia compulsada del título universitario  
para acreditar la experiencia se presentará informe de vida laboral y curriculum donde 
describa las actividades laborales.  

 
Será función del/la  Coordinador/a: 
- La coordinación con la Sección de Educación de la Junta Municipal de Distrito y con 

los Centros Educativos ( Será la única interlocución válida entre la empresa y la 
Administración) 

- La mediación entre los centros Educativos y  los y las profesionales contratados por la 
empresa adjudicataria y la Sección de Educación del Distrito. 

- La coordinación, organización, formación, orientación y supervisión del equipo de 
trabajo. 

- Elaborar  las memorias, y los informes que se requieran por parte de la Junta de 
Distrito, así como la Memoria Final y la Evaluación del servicio. En todas las 
Memorias de deberán presentar los datos relativos al alumnado, desagregados por 
sexos. 

- Resolver las incidencias que puedan surgir durante la prestación del servicio. 
- Proporcionar el material que sea preciso para cada centro y para cada profesional 

según necesidades. 
 
El número mínimo de horas totales de talleres en los centros educativos es de 5.664 horas, 
teniendo en cuenta que los talleres se impartirán por parejas pedagógicas que funcionarán 
de manera conjunta. 
 
La empresa adjudicataria se compromete a proporcionar el personal suficiente para 
impartir las actividades solicitadas con la titulación exigida en el presente pliego. Si 
durante la ejecución del contrato, dicho personal, causase baja definitiva la empresa 
adjudicataria realizara la sustitución del personal por otro que reúna los mismos requisitos 
de titulación y capacidad exigidos, mediante propuesta del contratista con la 
documentación correspondiente, lo que deberá notificarse por escrito a la Sección de 
Educación del Distrito. 
De igual manera, la Junta de Distrito se reserva la facultad de exigir el cambio de 
profesional cuando existan razones suficientes que lo justifiquen, debiendo la entidad 
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adjudicataria solicitar la previa conformidad de la Junta Municipal para llevar a cabo los 
cambios que  proponga. 

 
6. Para cada Centro Educativo, se programarán las sesiones de intervención, en función de la 

demanda y necesidades del mismo, para desarrollar durante el curso escolar, de 
septiembre a junio.  Durante el mes  julio y agosto no se prestará el servicio. 

 
Las sesiones de trabajo serán supervisadas por la Jefa de Sección de Educación de este 
Distrito Municipal. 

 
Mensualmente la empresa adjudicataria deberá emitir un informe de seguimiento 
pormenorizado sobre las actividades realizadas durante dicho período, cuyo contenido 
será acordado previamente con la Sección de Educación y donde los datos relativos al 
alumnado serán desagregados por sexos. A la finalización del contrato se realizará una 
memoria detallada de las actividades realizadas en los Centros, según las indicaciones de 
la persona responsable de la Sección de Educación, así como cuantos informes se les 
soliciten. 
Con carácter previo a la finalización del contrato se debe presentar un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones sociales que se han adoptado a lo largo del contrato.  

7. En ningún caso, podrá considerarse que exista relación laboral alguna, entre los 
profesionales y personal administrativo que aporte la empresa contratista para la 
prestación del servicio y el Ayuntamiento de Madrid. A tal efecto, la empresa 
adjudicataria deberá contar con todos los medios materiales y organizativos suficientes, 
para la realización del objeto del contrato, garantizando, a través de su poder de dirección 
y de sus potestades organizativas y disciplinarias la correcta calidad y continuidad de los 
servicios contratados, velando, con sus propios medios, por la correcta prestación del 
mismo y resolviendo, en definitiva, cualquier incidencia que pudiera producirse. 

8. De acuerdo con la ley 26/2015 de 28 de julio de 2015 de Protección a la Infancia y 
Adolescencia, la empresa deberá acreditar del personal a su cargo, encargado de 
desarrollar la actividad , la certificación negativa del Registro Central de delincuentes 
sexuales. 

 
9. Cláusulas Sociales: 
 

a) Los servicios objeto del contrato se desarrollaran, respetando las normas sociolaborales 
vigentes en España y en la Unión Europea o de la Organización Internacional del 
Trabajo. 
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b) Se tendrá en cuenta la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las 
personas con diversidad funcional, así como los criterios de accesibilidad universal y 
de diseño universal o diseño para todas las personas, tal y como son definidos estos 
términos en el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de Personas con 
Diversidad Funcional y de su Inclusión social  

c) En toda documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los 
licitadores o que sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso 
no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos sexistas, fomentar con valores de igualdad la presencia equilibrada, la 
diversidad y la corresponsabilidad. 

d) La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar medidas de seguridad y salud 
en el trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que 
puedan afectar a la vida, integridad y salud de las personas trabajadoras. 
Así mismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
– La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a 
la actividad contratada 
– La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la 
ejecución del contrato. 
–El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso, sean 
necesarios 
La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante 
la documentación que corresponda en cada caso, dado que la actuación a realizar en 
materia de prevención de riesgos laborales dependerá de la naturaleza de la prestación 
constitutiva del objeto del contrato. 

 
e) Para la determinación del precio del contrato se ha tenido en cuenta el Convenio 

colectivo estatal de acción e intervención social 2015-2017, respecto al salario base, el 
complemento de antigüedad, los restantes costes laborales y de Seguridad Social, y 
demás de la prestación del servicio. 

 
f)  La Oferta económica deberá ser adecuada para que la empresa adjudicataria haga 

frente a todos los costes derivados de la aplicación el Convenio colectivo estatal de 
acción e intervención social 2015-2017, que corresponde a este contrato, sin que en 
ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los 
precios/hora del Convenio más los costes de Seguridad Social. 
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Sección de Educación 
C/ Peña Gorbea, Nº 22, 2ª Planta 

Teléfono: 91 757.05.20 

 
Nº Expte: 300/2016/01475 

ÁREA / CONCEJALÍA / JMD: DISTRITO DE PUENTE DE VALLECAS 

Servicio Promotor: Sección de Educación 
 

Objeto: 

TALLERES, TUTORÍAS Y ACTIVIDADES DE CARÁCTER 
COEDUCATIVO PARA LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL 
DISTRITO DE PUENTE DE VALLECAS 

 
 

Fecha: 31/10/2016 Doc. : PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

- 7 - 

Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria designe una persona de 
contacto, vinculada a la empresa y con formación específica en la materia, para la supervisión 
y control de la aplicación de las condiciones de seguridad y salud laboral exigibles así como 
para la detección de las posibles incidencias que surjan en este ámbito, sin perjuicio de las 
funciones encomendadas al coordinador de seguridad y salud en aquellos contratos en los que 
esta figura tenga carácter perceptivo. Así mismo, esta persona deberá llevar el seguimiento y 
control del cumplimiento de las cláusulas sociales, del que deberá dar cuenta trimestralmente. 
 

  Madrid, 6 de abril de 2017. 
 
 
 

La Jefa de la Sección de Educación 
 
 
 
 
 

Fdo.: P.A. Silvia de Pedro González 
 
 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO, 
 
FECHA Y FIRMA 

Firmado electrónicamente por: SILVIA DE PEDRO GONZALEZ

Cargo: MAESTRA SECCION EDUCACION JMD PUENTE DE VALLECAS

Fecha: 29-05-2017 12:20:48
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